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JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE LOS PATIOS 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La anterior providencia se notifica por estado No. 032  

Hoy: 27- MAYO-2022 a las 8:00 a.m. 
 

Claudia Patricia Carrillo Moreno 
Secretaria 

 

 
 
 

 

Departamento Norte de Santander 
Distrito Judicial de Cúcuta 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

 
Los Patios, veintiséis de mayo dos mil veintidós 

 

Se encuentra al Despacho el presente proceso ORDINARIO LABORAL DE 
PRIMERA INSTANCIA, radicado bajo el Nº 544053103001-2022-00052-00, 
adelantado por VICTOR MANUEL ROPERO URBINA contra EXTRA RÁPIDO 

LOS MOTILONES, TRANSLINE EXPRESS SAS y ENVINORTE SAS, para si 
es del caso ordenar su terminación por transacción, como es solicitado en el 

escrito presentado por las partes y sus apoderados.  
      
Teniendo en cuenta lo anterior, el Despacho procederá a aceptar la 

transacción realizada entre las partes, ordenará dar por terminado el proceso 
y el archivo del expediente, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 312 

del C. G. del P., por aplicación analógica de que trata el artículo 145 del 
CPTSS.  

  

Por lo expuesto, el JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO,   
 

R E S U E L V E: 

 
PRIMERO: ACEPTAR la Transacción celebrada entre las partes, conforme al 

escrito anexo, de las pretensiones de la demanda. 
  

SEGUNDO: DECLARAR terminado el proceso en los términos señalados en el 

escrito de transacción. 
 

TERCERO: ARCHIVAR el expediente, previa anotación en el libro  respectivo. 
 

NOTIFIQUESE 

 
 

(Firma Electrónica) 
SHIRLEY MAYERLY BARRETO MOGOLLON 

Juez 
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